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Serán •uscrltortí forzoso* á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sa importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
piOvucias. 

(XeaJ ¿ra*» <U »6 de SeíUmbrt di tSti ) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Arricio de la "Plaza para él dia 25 de Abril 
de 1896. 

parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
dia, Sr. Teniente Coronel de Ingenieros D. José 

González Alverdi. —Imaginaria otro del Provisional 
¡i 1 D. fíastaquio Ripoll Martínez.—Hospital y 

jtaiones Provisional núm. 1, 3.er Capitán.—Vigi-
Dcia de á pié Provisional nüm. 1, l.o Teniente. 
Paseo de eofermo»: Artillería. 
De órden de 6. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

Demétrio Caminas. 
Ar, í p r , 

Anuncios oficiales. 
OMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA, 
A partir del sábado 25 del actual quedará abierta 
la Espendeduría Central de esta Administración 
venta al por mayor de los billetes de Lotería 

Jreepoodientes al 6 Sorteo extraordinario que ha 
celebrarse el dia 19 de Junio próximo. 
Manila, 23 de Abril 1896.—Romero. 

• ÜECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
la, tójHallándose vacante la escuela pública de niños 

lIa; si arrabal de la Ermita de esta Capital que está 
^ «ificada de término de 2.a clase y dotada con 

haber de 30 pesos mensuales, el Iltmo. Sr. D i -
ĵ clor general por acuerdo de esta fecha se ha 
i»í diaponer se provea dicha plaza en propie-

^ entre los maestros que tomaron parte en las 
liciones ceiebradas en el Gobierno civil de esta 

deiovincia en el mes de Junio de 1888 y en la 
J ICQela Normal Superior de Maestros en Septiem-
KOÍ8^ 1893 y fueron en ellas aprobados, á cuyo 

!cto pueden dirigirse en instancia á este Centro 
.j 'Jctivo en el plazo de un mes, contado desde la 

^ibli-

foca 
i- . • • w v s u t i y . v a . » O U VI V>V<. £3 v * « 

''or ó bien se encuentren sin plazo. 
¡ *aDÍla» . . . de Abril de 1896.—El Jefa de la 

;i6Q de Pomento.^J. D. de la Cortina. 

\ fíctivo 
'cación de este anuncio en la Gaceta de Manila 

> ^ los que se encuentren en aquel caso, bien 
$t' ,eiI1pefi8Q escuelas de su categoría 6 de otra in-

f ^ i i a r i o de Gaerra Interventor 
^ordinario de la Campaña , 
^ca aabar: que dabieado contratarse jornaleros 

del Crólito 

mo á las obras del Farro-carril de Iligaa 
^ se adm'tiráa las proposicion'S que se pra-
^ las oficinas de esta Oomisaría tGuaao 

* todos los dias de 7 á 12 de la maüana á 
s que se ofrezcan á celebrar convenio por 

íse ^ tres m888S» <llie P0drá renovarse en re-
QUci6a de detarmiuado núoaero de braceros 
â  naturales 6 chinos, sibmpre que no sea 

,j8P ¿ ^ en â ̂ nte''genc'a de que el jornal dia« 
¡ 1 O ' Í J O pesos, el viaje de idavuelta de cuenta 
110 ^0 y tendrán derecho á asistencia facultativa 
)(. ,̂ 0flpitales en caso de enfermedad. 
^Ua, 22 de Abril de l 896 .~Miaa3 l Biedma. 2 

Se declara texto oficial, , j suténtic* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de MaHÍlat por tanto seria 
obligatorias en su cumplimiento» 

(Superior Decreto dt ao d€ Feirero de 18Ó1.) 

M A N I L A 
INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 

(Continuación). 

Instancias obrantes en Ja Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de S Miguel. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado* 

D. Albino Astcrga. 
Arcadio Latones. 
Agapito Baílente. 
Alejo Bagui. 
Añares Lisignis. 
Agapito Larino. 
Ancelmo Balnran. 
Apolonio Lapidario. 
Ambrosio Babolac. 
Anselmo Cabugos. 
Agu8tin Lagaday. 
Avilles Lirides. 
Alfonso Serniaiano. 
Agustín Labisig. 
Alejandro Labordo. 
Andrés Romanas. 
Angelino Ballepas. 
Agustín Sabando. 
Ambrosio Beltran. 
Atanasio Lagarde. 
Augusto Sabando. 
Bonifacia Simón. 
Bibiano Lauterio. 
Balbino Grácil. 
Brigido Aguirre. 
Bibiano de la Sin. 
Braulio Corten. 
Balbino Sabino. 
Bautista Tondo. 
Bernardo Latorres. 
Buenaventura Villaran-

tes. 

Bernardo Fariña. 
Basilisa Salasar. 

D. Bartolomé Par ña. 
Bartolomé Lola. 
Bitira Biaco. 
Benito Inoviso. 
Benigno Panilanon. 
Brigido Sabilísa. 
Chino Cuy-Capeo. 
Cipriano Tiogaon, 
Claudia Baílente. 
Chino Ong-Chuico» 
Chino Ong-Cuayco, 
Chino Chin-Chiongco. 
Ciclista Bachiller. 
Ciríaco Sablamante. 
Consolación Sagoi. 
Claudio Ala. 
Canusalina Ala , 
Catalina Viñas. 
Claudio Acosta. 
Cipriano Escorrilla. 
Cipriano Labid. 
Claudio Viaco. 
Cesta Viaco. 
Cipriano Vertes. 
Calixto Aguirre. 
Cirilo Adrales. 
Casimiro Aguirre. 
Catalino LabacIadOo 
Orisóatomo Lapado. 
Casimiro Valiente. 
Chino Ty-Caico. 
Domingo Marteja, 
Donato Bibiano. 

[Se continuará.) 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA. 
E l que se considere dneño de una caja Rotulada 

J . R . Diez del Corral venida por el vapor Pió I X 
en su viaje de la Península se servirá presentarse 
en esta Aduana en el término de 15 dias, en horas 
hábiles de oficina á hacer valer su derecho en la in
teligencia que transcurrido este plazo se procederá 
en la forma prevenida en las vigentes Ordenanzas 
á lo que haya lugar. 2 

Manila, 21 de Abril de 1896.—Pérez del Pulgar. 

E l que se considere dueño de una maleta y 
un baúl venida entre los equipages de ios pa-
eageros por el vapor Pió I X en su viage de la 
Península, se servirá presentarse en esta Adua
na en el término de 15 dias, en horas hábi
les de oficina á hacer valer su derecho en la 
inteligencia que transcurrido este plazo se procederá 
en la forma prevenida para las mercancías indocu
mentadas. 2 

Manila, 21 de Abril de 1896.—Pérez del Porgar. 

E l dia 29 del actual á las 9 en punto de su ma
ñana, y en el local que ocupa esta Aduana, se 
venderán en pública subasta bajo el tipo de res» 
pectivos avalúos en progresión ascendente, los efec< 
tos siguientes: 

Pesos Cént.s 
Lote núm 1, 

5 balzas varias marcas núm.s 1[5 con
teniendo 510 kilos en 510 latas de p ña en 
su jugo importan. 

Lote núm, 2. 
1 c»ja T J . núm. 6 conteniendo 35 kilos 

en 42 latas frutas en su jugo, 34 lechias 
y 8 pifia, y 91 k s en 392 paquetes Ta
baco de china en hebras. » 

Lote núm. 3. 
5 bultos T P. núm.s 7(10 y 24 conte

niendo 465 li2 k s en 201 paquetes hiza 
de algodón de menos del núm. 36. 

Lote núm. 4. 
1 bulto T P núm. 11 conteniendo 122 

k.s en 20 piezas de tejido cruzado de al
godón de 25 hilos. 

Lote núm 5, 
1 bulto T P núm. 12 con 124 k.s en 

20 piezas tejido cruzado de algodón de 
25 hilos. 

Lote núm. 6. 
1 bulto T P núm. 13 coa 124 k.s en 

20 piezas tejido cruzado de algodón de 
25 hilos. 

Lote núm. 7 
1 bulto T P núm. 14 con 123 k i en 

20 id. de id. id. id. 

1 bulto 
20 id. de 

1 bulto 
20 id de 

1 bulto 
20 piezas 
25 hilos. 

1 bulto 
20 piezas 

1 bulto 
20 piezas 
hilos. 

1 bulto 
20 id. de 

Lote núm. 8 
T P núm, 15 con 121 k.s en 
id. id. id. id. 

Lote núm. 9. 
T P núm. 16 con 124 k.s en 
id. 

Lote núm. 10. 
T C num. 17 con 109 k s en 
tejido cruzado de algodón de 

1 0 2 W 

47 60 

10050 

7000 

70!00 

7 0 0 0 

70'00 

70 00 

70*00 

Lote núm. 11. 
T C núm. 18 con 112 
de id. id. id. 

k.s en 

Lote núm. 12. 
T C. núm. 19 con 112 k.s en 

tejido cruzado de algodón de 26 

Lote num, 13. 
T C. núm. 20 con 112 k.s 
id. id. id. 

en 

Lote núm, 14. 
1 bulto T C , núm. 21 con 112 k . i en 

20 id. de id. id. id. 

Lote núm. 15. 
2.375 k.s en 95 bultos que se han mar

cado con el núm. 22 de á 25 sacos de 
yute cada uno. 

Lote núm. 16. 
775 k.s en 31 bultos marcados con el 

núm. 23 de á 25 sacos de yute cada uno. 

80'00 

80'00 

80s0O 

366 00 

116'25 
Manila, 20 de Abril de 1896,—Pérez del Pulgar. 
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C O M U N I C A C I O N E S 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada 
su salida, será remsíída la correspondencia para 
los puntos y á las horas que á continuación se 
expresan. 

Vapor-correo tElcano,» que sale para Singapore 
el 28 del actual á las 9 de la m e ñ a n a . Se remitirá 
la correspondencia para dicho punto, y demás pun
tos de Europa y Extrangero, 28 del actual á las 7 
de la m a ñ a n e . 

Manila, 23 de A b r i l de 1896 —Por el Adminis
trador principal, Luis de Quintos. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL D E CAVITE Y D E LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que á 
los 30 dias ambos inclusives de anunciado en la 
Gaceta de Manila 6 al sigdierste si es festivos á las 
11 de su mañana , se sacará á pública subasta la 
contrata para el sumÍDistro de los efectos compren
didos en e! Grupo 8,o Lote núm, 2 que se necesi
ten en este Arsenal por el término de seis meses 
con estricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
á continuación se insertan cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la seña lada dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
¡os licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para ía entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazi. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreg'o á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel de! 
sello competente acompañadas de! documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtióadose que en el 
sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbr ica del interesado. 

Oavite, 22 de Abr i l de 1896 —Juan L . Demaría. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavile. 
• Pliogo de condicioaes bajo las cuales ee saca á l i 

citación pública el suministro de los efectos com
prendidos en el Grupo 8.o Lote nóm. 2, que se 
necesiten en este Arsenal, por el término de 
seis m ses. 

1.a La licitación tiene por objeto el suminis
tro de los artículos comprendidos ea la relación que 
se acompaña al presente pliego. 

,2.a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los 
que se señalan en la citada relación. 

3.a La licitación tendrá lugar ante la Junta Es
pecial de subastas de este Arsenal, el dia y hora 
que se anunc ia rán en la Gaceta de Manila. 

4 a Las proposiciones hab rán de redactarsa con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del se
llo IG.o y se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta, así como también la cédula 
personal 6 la patente si el proponente es natural 
del Imperio de China, sin cuyo documento no le 
se rá admitida proposición, A j mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la con-
íeoga , entregará cada licitádor un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorer ía Central de 
Hacienda pública de estas Islas, en metálico ó va
lores admisibles por la Legislación vigente, á los 
tipos que ésta tenga establecidos, la e ntidad de 
104 pesos, 87 céntimos. 

Si el depóiito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca-
vite hadrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
<3ue proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncia al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la ad
judicación, la cual tendrá lugar por el órden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como eo la licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad momería 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitádor á cuyo favor se adjudique en 

definitita el remite , impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso en 
la Tesorer ía Central de Hacienda y en !a forma que 
establece la condición 4.a la cautidad de 209 pesos 
74 céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligaó:ÓQ del contratista empezar el 
suministro de los efectos contratados después da 
transeuridos sesenta dias contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la adjudicación definitiva 
del servicio verificando desde entonces las entregas 
que le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del 
Apostadero, ó en su delegación el Comisario del 
Arsenal en la inteligencia de que la Adminis
tración hecha abstracción de lo que compren 
los buques con los fondos económicos, solo con
trae el compromiso de adquirir los efectos que se 
vayan necesitando en este Arsenal para las aten
ciones del servicio, durante seis meses sin sujetarse 
á cantidad determinada, cuyo plazo se cootará desde 
la facha de la escritura. 

No obstantes lo expuesto en el párrafo anterior, 
el contratista prévia la presentación y admisión 
de los ejemplares de la escritura de su contrata, 
podrá si le conviniere, dar principio al suministro 
de los efectos, antes de terminar el antedicho plazo 
de sesenta dias; y si se hallase dispuesto á efec
tuarlo, deberá así manifiestarlo al 8r. Ordenador por 
medio de escrito, en la inteligencia de que de serle 
aceptada su proposición, queda por este hecho su
jeto á tas mismas ob igaciones que se hubiesen 
transcurridos los sesenta dias citados. 

8. a Ei Contradeta presentará en el A m^cén de 
recepción ó el higar en que se le designe en este 
Araenal por el Jefa del Negociado da Acopios, acom
pañados de las facturas guías triplicadas redactadas 
con arreglo al mode'o núm. 6 á que se refiere el 
art. 16 del vigente Reglamento de Contabilidad los 
art ículos que ordene el Comisario del Arsenal dentro 
del plezo de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en 
la forma que determinan los artículos 231 y 232 
de la ordenanza de Arsenales «probada por Real 
Decreto de 18 de Julio de 1893, resultaren inad
misibles los efectos presentados por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlos en el plazo de treinta dias, á partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirarlo^ del A r 
senal en el mas breve plezo posible y que pruden-
cialmente se le fijará en cada caso por el 
Jefa del Negociado de Acopios-, notificandósele por 
escrito y exigiéndole recibo, según previene el ar
tículo 28 del citado Reglamento. 

Si transcurridi) el plazo seña 'ado el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Jefe de Nego
ciado de Acopios lo pondrá en conocimiento del Co
misario del Arsenal, quien hará saber al interesado 
que de no retirar los efectos en el plazo de tres 
dias se considerará que hace abandono de ellos, in 
cantándose por consiguiente de los mismos, y pro
cediendo á su venta en pública subasta por los t rá
mites establecidos para casos análogos en la leg's-
lación general de Hacienda, con arreglo al art. 28 
citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratista: 

l . o Guando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a. 

2 o Cuando presentados en dicho plazo y siéa^-
dolé rechazados, no los repusiere dentro del término 
que establece también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fueron definitivemante rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento sobre el importe al precio de adjudica
ción de los efectos dejados de facilitar por cada dia 
que demore la entrega de los mismos ó la reposi
ción de los desechados, después del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la 
condición 8 a y si le demora excediese en el primer 
caso de quince dias ó de diez dias en el segando, 
se rescindirá el contrato adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la H&ciende, y quedando subsiS' 
tentes las multas impuestas. 

11 . En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9 a, se respindirá igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza que se adjudicará á l a ' H a -

efenda, en pena de la inejecución del serv:c¡0 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al 

12. Para los efectos de las cláusulas aau 
y de la penalidad que por ellas se impone ̂ \ 
tratista, se declara que se considerará exem 
responsabilidad, aún cuando resultaren sin ey 
efectos por valor del cinco por ciento del ^ 
total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite 
un representante en esta localidad psra todo 
cerniente á la entrega material de los efecti 
tratados. 

14. Dentro del plazo de los quince diasgj. 
tes á cada entrega, el contratista percibirá (je 
bilitado de maestranza el importe del servicio 
via liquidación formada por el Jefe del Neg^ 
de Teneduría de übrOs da la Comisaría del ^ 
providenciada por el Comisario, y mediante 
suscrito por el contratista 6 su legítimo rep 
tante, á continuación de la providencia exprJ 
teniendo en el acto el Habilitado la cantidai 
deba satisfacer al Tesoro el contratista en coii 
de contribución industrial, que será iogresadai 
sualmente por el Habilitado en las Cajas di 
cienda pública por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubierj 
dos disponibles en la Caja de la Habílitacii 
maestranza se satisftírá el importe de las entil 
por medio de libramientos espedidos por el sf 
donador de Marina del Apostadero, dentro del 
plazo de quince dias contra la Tesorer ía Centi| 
Manila no teniendo derecho el contratiBta á 
de intereses, en caso de demora en la expedicjl 
los respectivos libramientos con arreglo á la 
órden de 14 de Ma^zo de 1888. 

15. Queda obligado al rematante al otorgami 
de escritura qua deberá presentar al Sr. Ordei 
del Apostadero dentro de los diez dias siguienj 
en que se le notifique la adjudicacidn del rem» 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastoi 
origine el expediente de subasta que con arre 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 
son los siguiente: 

l . o Los que se causen en la publicación ! 
anuncios y pliego de condiciones en los peíi(| 
oficiales-

2.o Los que correspondan, según arañen 
Notario por la asistencia y redacción de las i | 
del remate, así como por el otorgamiento de 
critura y copia testimoniada de la misma y, 

3.o Los de la impresión de 40 ejemplareí 
cha escritura que ha de entregar el contratiett 
la Ordenación del Apostadero para uso de 
ciñas , cuando más á los 15 dias del otórgaos 
de la misma. Por cada dia de demora en la 
de dichos impresos, se impondrá al remataa| 
multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el plf 
de condiciones, la relación en el citada, lafecíj 
periódico oficial en que dicho pliego se in 
testimonio del acta del remate copia del docuoij 
que justifique el depósito ó garan t í a ex'gi 
oblieación del contratista para cumplir lo estipll 

16. Además de las condiciones expresadas! 
rán para este contrato y su pública ¡icitaci' 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrefl 
1852 y las generales aprobadas por el Almi 
en 3 de M<iyo de 1869, insertas en las Qac$ 
Manila números 4 y 36 del año 1870, así 
sus adiciones posteriores, en cuanto no se o 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 31 de Marzo de 1896^ 
Jefa del Negociado de Acopios.—Juan Fuerte1 
V.o B.o—El Comisario del Arsenal, Camilo 
Cuadra. 

MODELO DE PROPOSíCIuN. 
Don N . N . vecino de doarcil'o 

calle núm en su nombre 
nombre de D. N , para lo que se halU c0 
tentement^ autorizado) hace presente: Que î P' 
del anuncio y pliego de condiciones inserto8 j 
Gaceta de Manila,, n ú m . . . . de fecha R 
¡a subasta del suministro de los efectos 
prendidos en el Grupo 8.o Lote núm. 2 qoe "1 
casiten en el Areeoal de Cavite, durante seis ^ 
se compromete á suministrarlos con estricta s .̂ 
á todas ias condiciooes contenidas en el p 
por loa precios señalados como tipos para la ^\ TI 
en la relacióa unida al mismo (ó coa baja wi 
toa pesos y tantos céaí imos por cjento. Todo & ' 

F e c h a y f i r ^ 
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^JJ^^E'Í v i r t u i de lo dispuesto en Raal orden 
í ¿0 Julio da 18S4, los íicitadoiej tienen el deber 

^ecaI1gigaar su domiciüo ea el punto donde pre
s t o n su proposición.—Es copia, Juan L . Demar ía . 
mW** .nOfoieoqgib ira h aslimst oí \ . r 

j e t a r a de Armamentos del Arsenal deCavite.— 
ióo de los efectos que se sacan á pública su-

para e! suministro en este Arsenal durante 
irieseí, con expresión de los precios que han 

gervir de Upo, condiciones fdcultativas y plazo 
lai entregas. 

Grupo 8.o 
Lote núm. 2 

Rigodón en desperdicios. 
Jd. Para emPaqueíar ' 
fe* ^ara torcidas, 
amianto en plancha de 4 á 5 mim. 

de espesor. 
de ¡acre, 

caña. 
|ott7as de cristal en forma de 

lulipan. 
{ij, de id. liso, guarnido de latón 

para lúz de mariposa (globo). 
|otellas de barro con su plato. 
U. de cristal. 
Cristales ordinarios sencillos. 
Cepilleras de pedernal 6 loza. . 
•Gribas ó cernidores de caña , 
Kfflp&queiadür^ da amianto. 
|J de patente de diferentes dimen-
( siones. 
Ijcobas de brezo ó rama y millo. 
Id. de palma de mano. 
Id. de i d . con mango de caña 5 

madera. 
Estopa de bonote 6 coco. 
Eipooja ordinaria. 
Id, floa. 
Escupideras de pedernal 6 loza, 
frascos de cristal de boca ancha. 
Id. de i d . de id , estrecha. 
Id. de id . con tapa esmerilada 

para envasa de medicinas. , 
Fieltro animal alquitranado. 
Id. sin alquitranar, 
fiuarda-brisas de cristal. 
Gacelas. 
OOQB elástica en plancha de va

rios gruesos. 
Garrafones de vidrio sin mimbre. 
Hilas imformes. 

inglesas superiores. 
Jarros de pedernal ó loza, 
laboueras de i d . ó id . 

de china ó porcelana. 
Ladrillos de patente 6 asperones 

para limpieza. 
Lamparillas 6 cebolletas de cristal. 
Amparas ó quinqués de cristal 

para sobre-mesa, con pantalla. 
JJechas de algodón para lámparas . 
Qfinaleá de pedernal ó loza con 

^lacganas 6 ajofainas de peder-
nal ó toza, 

j'atos de pedernal 6 loza (?operos). 
¡J; de id. ó id . (servilleteroís). . 
hatillos de i d . ó id. para tazas ó 
pPoailIos. 
Ĵ pel blanco ordinario. 
W. de arena 5 esmeril para l i jar . 
j j . de estraza. , 
; • de Japón. 
tj: de fieltro blanco. 
^etes. 
petates. 
&e|o de animales. 
J6,0j de cámara ó pared. 
Retortas y matraces de cristal. 
m rros de pedernal ó loza 
ftmicei con tela de seda. 
' COQ id. de id . con sus eorres-
P0ndientes panderetas. 
elade esmeril de varios números . 

jd8^s de pedernal 6 loza. 
u' ^ id. ó id, para café. ' . 

Clase 
de 

unidad 

K g . 
id. 
id. 

id . 
N . 
id . 

id . 

id . 
id . 
id. 

d{m 2 
N . 

id . 
kí?. 

id . 
N . 
id. 

id. 
m 

id . 
i d . 
N , 
id . 
id . 

id . 

id . 
N . 

Piel 

k g . 
N . 

kg . 
id . 
N . 
id . 
id . 

id . 
id . 

id . 
id , 

id . 

id . 
id . 
id , 

id . 
Pliego 

id . 
E l balón 

id . 
Pliego 

E l ciento 
N , 

k g . 
N . 
i d , 
id . 
id . 

Precios 
de plaza 

Pesos Cént 

O 50 
1 ' » 
0 90 

3 50 
0 2 0 
0 ^ 5 

3C » 

5? » 
2 ' . 
4- > 
O 03 
r . 
O 50 
3V . 

4 ' „ 
0 20 
O'Ql 

0 4 0 
0'30 
6 ' « 

20f > 
3' . 
3' » 
2 5 0 

2 ' » 
0'25 
0 ^ 0 
3( > 
6« > 

4« » 
1'50 
3' » 
3' . 
3* » 
1' » 

i d . 
Pliego 

N . . 
id , 

0'20 
V » 

3f » 
O'IO 

2 ' . 
0 1 5 
015 

0'08 
O'Ol 1.2 

0 05 
0 20 
0 50 
0'20 
1' » 
1'50 
O^O 

151 » 
12' » 
1 5 0 

12' . 

12' » 
O 05 
0 1 0 
0 1 0 

Tubos de cristal para reververos. 
Vasos medianos de cristal taUados, 
I d . id , de id . Üzos. 
I d . de vidrio. 
Varillas de cristal para mezclar 

líquidos de 400 á 450 m\m de 
longitud por lo menos, de 10 
id, de grueso con peso de 37 á 
80 gramos. 

- .: i - • 

0 20 
Ĝ ao 
0'25 

id. 

Condiciones facultativas. 

Algodón en desperdicios —Idem para empaqutar, 
—Esta rán excectas de materias ext rañas y se pre
sentarán en la forma que generalmente se usan, 
debiendo el segundo ser suficientemente resistente á 
juicio de la Junta, 

Amianto en p l a n c h a . = E s t a r á en cartones de unos 
4 á 5 m|m. espesor y aplicado un pedazo á la 
llama de una lamparilla de alcohol, no deberá que
marse ni tostarse y debiendo ser suave al tacto. 

Empaquetadura de 8mianto .=Estará formada de 
tejido de algodón lleno de polvo de amianto da 
aspecto jabonoso y suave al tacto y pudiendo va
riar eu diámetro de 25 a 35 m[m. 

Empaqoetadura de patente.—Será de la mena 
exacta que se pida, de esmerada construcción y 
buenos materiales á juicio de la Junta. 

Escobas de palma con maDgo .=cerán iguales á 
los modelos que existen en el almacén de Recep
ción pero sustituyendo los barriletes de cáñamo por 
de bejuco, los mangos serán de caña bambú 6 es* 
pina, pero la de esta últ ima clase será recta si 
fuesen de madera, se rá esta elástica y tendrá 25 m\m. 
de diámetro próximamente . 

Estopa de bonote ó coco.—Será de superior cali
dad y bien limpia. 

Esponjas ordinarias.—Serán de las llamadas en
tre finas con los poros chicos y muy aproximados, 
siendo susceptibles de aumentar mucho el volumen 
cuando se mojen. Estarán completamente limpias de 
arena, t ierrá ú otra sustancia y su diámetro será 
de 12 C[m. por lo menes. 

Frascos de cristal de boca ancha.—-Deben ser de 
tapones bien ajustados y el cristal que sea claro y 
limpio sujetándose á modelo. 

Fieltros.««Serán duros, limpios y de bastante con
sistencia. 

Goma en p lancha .—Esta rá excenta de roturas é 
interposiciones de materias ex t rañas , sometidas á 
fuertes deformaciones, debe tomar rápidamente su 
forma primitiva al cesar las fuerzar sometidas á 
ICO.o de temperatura, no debe alterarse su elasti
cidad. 

Hilas informes,—En estas hilas, no deben estar 
colocados los hiios paralelamente y deben ser ant 
poco más grueso que en las h iks finas, no debiendo 
tener olor, n i color, n i tampoco humedad alguna. 

Hilas inglesas superiores,—Deben ser suaves, b'an-
cas, sin humedad, ni olor alguno y de 45 á 50 
cim. ancho. 

Lámparas ó quinqués para sobre mesa .—Serán de 
cristal con él fondo plano que pueda descansarse 
sobre cualquier parte y de torcida circular corres
pondiendo su valor al precio que se les señala á 
juicio de la Junta. 

Papel blanco ordinar io ,—Será bien terso, blanco 
y sin rebarbas. 

I d . de arena 6 esmeril .—Estará perfectamente 
cubierto por los granos de arena y estos se hallarán 
adheridos de manera que no puedan desprenderse 
al frotar'o fuertemente con los dedos. Las dimen
ciones de cada pliego no serán superiores á O'SOO 
m, largo por 0*250 m. de ancho. 

Papel filtro.-Eu pliegos enteros muy limpios y 
sin picaduras ni rasgaduras, 

Pabetes,=Han de ser algo más duros, teniendo de 
largo mínimo 28 q m . 

Pelo de animales,—Será seco, limpio, liso y por 
lo menos de 40 c(m. largo. 

Re to r t«s .=Deben ser de cristal de 8 á 10 litros 
de cabida. 

Tamices con tela de seda.—Deberán tener una ex
tensión que corresponda á un cuadro de 20 oaim. de 
lado y 130 á 150 agujeros. 

Tela de esmeri l^Frotado fuertemente con los 
de^os, no deberán saltar los granos de arena. 

Vasos de cristal tallado y liso.=Deben ser tras
parentes y de cristal limpio, mas grueso en el fondo 
que en las paredes, siendo estas y aquel bien re
forzados. 

Todos lo? demás efectos cuyas circuostaucias par-
t culares no. se expresan, serán de primara 6 sean 
de saperior calidad y parfectannnta arreglados 
los modelos que es tarán de maniSasto ea el alms-
cea de Recapción aquellos que requieran,; cuya ú ' -
tima circanstancia reunirán íamb é i los que quadait 
relacionadas en caso contrario, deberán sujetarse á; 
juicio da la Junta de Raconocimientos qae apreciará; 
si corresponden sus valores y demás condiciones af 
precio que se les señala . 

El plazo para la entrega, será de 30 días y para, 
reponer los rechazados otro plhzo igual. 

Arsenal de Cavite, 28 de Febrero de 1 8 9 6 . = E l 
Jefe de Armamentos.=-Aníonio Godin z ,=Es copian 
Juan L , de Maria. 

• b i á í K ¿ sí* tóbate .aoí ¿Lsq 

Por disposición del Excmo, é lUmo. Sr. Coman-* 
dante Gañera! del Apostadero, se anuncia ai público 
el concurso que tendrá íuggr ea la Comandancia 
General da este Arsenal á ¡os 120 ambos iaclusivea^ 
de públicado en la Gaceta de Manila ó al siguiente 
si es festivo para coatra íar la construcción da un Ca
ñonero tipo «Basco» con sujeción á los pliegos da 
condiciones, especificaciones, obligaciones y garan«v 
t ías que á continuaciones se insertan y á los pía-' 
nos que están de maniflasio en esta Secretaria íodosfc 
loa días no feriados en horas hábiles de oficina. 

Las peraonas que quieran tomar parte en dicho? 
coocurso, podrán dirigir sus proposiciones al Excmo» 
é J l tmo Sr. Comandante General del Apostadero* 
dentro de los primeros 100 días desde la publicaeí^n: 
del presente anuncio. 
Cavite 22 de Abri l de lB96.=Juaa L . de María. 

Arsenal de Cavite.=Ramo de Ingenieros J-fatura der 
Trabajos.—Condiciones para iá cáleb^eeión de? 
concurso para la construcción de un Cafioner»? 
tipo «Basco». 
1. a B! objeto del concurso es la adminis t rae íóa 

de proposiciones parala construcción de ua Caftaneroe 
de acero y de dos hélices. 

2. a A la proposición debe acompañar la cass 
constructora un proyecto completo del buque y r e l a 
ciones espresivas de los efectos que deba entregat.Á 

3. a En la proposición debe hacerse constar Los 
El precio 2.o E l plazo 3 o El lugar de la entrega j f 
4,o las pruebas de recépci ín á que se comprometa 
verificar. 

4. a El tipo de buque debe aproximarse ea lo píM 
slble al que se determina en ios planos y e spes iñea -
cipnes que se acompañan ó igualmente al precio y 
plazo siendo el lugar de la entrega el puerto de Oa-
vite; pero no quiero decir que no puedan sufrir mo* 
dificaciones. 

5. a Para la celebración del concurso se concede 
un plazo de cuatro meses desde ¡a fecha de la pu« 
blicación en el diario oficia^ para la presentacióa da 
las proposiciones y proyectos debiendo éstas dirijirse 
al Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante General del Apos« 
tadero y Escuadra. 

6. a E! acto del concurso se celebrará públ ica
mente en la Comandancia General del Arsenal el 
dia que cumplan loe 120 dias á contar de el de l a 
publicación ambos inclusives ó al dia siguiente si 
aquel íuese festivo, ante la Junta que se des g e. 

7.8 El plazo para la administración de proposi
ciones termina á los 100 dias de la publicación. 

8.a La Junta que se nombre acordará prévio el 
estudio ó informe de las proposiciones y proyectos 
si ha lugar ó no á la adjudicación haciéndolo coastar 
en acta una ú otra determinación y en caso de ser 
aceptada alguna de las proposiciones se p r o c e d e r í a 
la formalización del contrato el cual una vez fír« 
mado por la casa ó su representante será defloitivo 
y ejecutivo. 

Arsenal de Cavite, 28 de Febrero de 1896.—| 
P. A, Mannel Rodr íguez .=V.o B.o.—Manual Rodri-v 
g u e z . = E 8 copia, Juan L , Demar ía , 

Arsenal de Cavite,—Ramo de ingenieros.—Jefatura/ 
de trabajo.—Especificaciones para admitir propo
siciones respecto á la construción de una Lancha 
de vapor tipo «Basco» modificada con arreglo á. 
las necesidades del servicio ^ue debe prestar en 
el rio grande del Mindanao. 

l . o La embarcación se construirá en armonfi 
con los planos y condiciones que se acompañan , 
y durante la ejecución de las obras serán iospeccio-" 
nadas por un logenerio que s ? designe. 

2,o Antes de ponerse los matenaies en obra se-* 
rán recibido, por el Ingeniero in.pector. 

http://no
http://se


460 25 de Abril de 1896 Gaceta de Mani la .—Núm. 

S .o Loe de acero y metales l e icmeterán á las 
-pruebas reglamentarias, las maderas y demás ma
teriales serán de superior calidad, empleándose para 
Jas cubiertas y cámaras la teca blanca peifecta-
íaente enreda. 

4.0 Los eicantillones del material del casco se-
rán de los espesores mínimos pero que entren den-

- í ro de las claeiflcaciones del verites; el materia) 
será de acero S. M. 

5.o L a máquina de alta y baja y la caldera to-
tmlar 6 Bel'e-Bille, será capez de imprimir al ba
gue una velocidad de diez millas constantes. 

6.o E l valor de p-a no será inferior a O 56 
isn ccmpleto armamento. 

7.o E l buque se entregará dotado de todos los 
arceEorios y en disposición de n&vegar. 

8.0 A la preposición acempañará el proyecto 
completo con las especificaciones necesarias que se 
siustnrán en lo posible á ios que se detallan ante
riormente. 

9.o E l precio tipo será de (25.000 pesos) y el 
plazo para la entrega te iá de dkz meses á contar 
desde la fecha de la fiima del contrato detallado 
niebe presentar 'a casa constructora á los SOdies de 
lifcho la adjudicsción. 

Arsenal de Cavite, 28 de Febrero de 1896 . - P. A 
—Manuel Rodríguez.—¥,0 B.o, Manuel Rodríguez. 
— E s copia, Juan L . Demarfa. 

Obligaciones y garantías para ccmplimlento del 
contrato del servido que se dará á concurso. 
1. a E l licitador á enya favor se adjudique en 

infinitiva el seivicio impondrá como fiarza para ret-
, pender del cumplimiento de su compromiso en )a 

Tesorería Central de Manila, en metálico 6 valores 
admisibles por la legislación vigente á los tipos 
establecidos una cantidad equivalente al 10 pg del 
importe total en que se adjudique el servicio. 

2. a Dentro de los 15 días siguientes al de la 
fecha del acta en que conste el recibo dt fíoitivo del 
buque, se liquidará el imporfe del servicio por el 

" Negociado de Teneduría de Libres de la Comisaria 
del Arsenal, con preeeiicia de dicho deenmento, pro» 
TidenciándoEe el pago por el Comisario al pió de la 
liquidación para que el Habilitado de Maestranza lo 
-veritíque al contratista ó á su legitimo representante 
suscribiendo el oportuno recibo al pié de la provi 
«dencia. 

Si por cirennstancias escepcíonales no hubiere 
fondos dieponibles en la caja de la Habilitación de 
maestrarza, se satisfará el importe del servicio al 
«contratista por medio de libramiento expedido por 
si Sr. Ordenador del Apostadero dentro del citado 
plazo de 15 días contra la Tesorería Central de 
Manila, sin derecho al percibo de intereses, caso de 
demora en la expedición del libramiento, con arreglo 
á la Real órden de 14 de Maizo de 1888. 

3. a Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 

Apostadero dentro de los diez dias siguientes 
s i en que se le notifique la adjudicación del re
mate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos que 
crg ine el expediente de subasta que con arreglo 
ú lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 
1866, son los siguientes. 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel, al 
Cetario por la asistencia y redacción de las actas 
del remate, asi como por el otorgamiento de la 
escritura y copia testimoniada de la misma yv 

S o Los de la impresión de 20 ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el contratista 
'en la Ordenación del Apostadero para uso de las 
oficinas, cuando más á los quince dias del otorga
miento de la misma. Por cada dia de demora en 
3a entrega de dichos impresos, se impondrá al 
"rematante la multa de cinco pesos. 

L a escritura del contrato, deberá contener los 
pliegos de condiciones administrativas y facoltati-
tñvas, la fecha del periódico oficial en que los mis* 
mes se inserten el testimonio del acta del remate 
copia del documento que justifique el depósito de 
garantía exigida y la obligación del contratista para 
enmplir lo estipulado. 

4.o Además de las condiciones expresadas, re-
I? rán para este contrato las prescripciones del Real 

Wéeteto de 27 de Febrero de 1852 y las genera-
V s rprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 

de 1869, insertas en las Gacetas de Manila, nú
meros 4 y 36 del año de 1870, asi como sus adi
ciones posteriores en cuanto EO se opongan á las 
contenidas en este contrato. 

Arsenal de Ce vite 8 de Abril de 1896.- E l Jefe 
del Negociado de Acopios.—Juan Fuertes.—V.o B.o 
— E l Comisario del Arsecal, Camilo de la Cuadra.— 
Es copia, Juan L . Demaría. 

Edictos 
Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de i.a instancia del 

distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 54 contra David L o -
yola, Agustín Ars;ga, chinos Co-Yengco y Tan Siengco, se cita, 
llama y empieza á los ausentes chinos Dy-Pongco y Tan-Chiogco, 
vecinos de la calle Lacoste del arrabal de St». Ctuz, para qúe en el 
tétmine de gdias contedos desde el de la publicación del presente en 
la Grceta oficial de esta Capital, £e presenten en este Juzgado á pres
tar declaración en 'a referida causa bajo apere bimiento de que de 
no hacerlo dent10 del citado téimino se les pararán les ptrjuicics 
á que en derecb0 bebiere lugsr. 

Juzgado de Qu,aP0 y oficio de mi cargo 22 de Abril de 1896.— 
C^cdoaldo R. Berlzng«' 

Don Tcmás Tur son y Csbrera, Juez de Paz en propiedad del dis-
tnto ¿e Bincndo etc. etc. 
Per el presente se cita, llama y emplaza al ausente Pedro Vaz. 

quez natural de S. Renr igio en Antique, soltero de 25 ífios de 
edad, de eficio cochero vecino que fué de la calle Madrid número 
26 de este arrabal, para que en el término de 9 dias contados 
deede la inserción de! presente edicto de esta Capital, comparezca 
en este Juzgado de Paz sito en la calle Meieic núm. 1, á fin de 
celebrar juicio verbal de falta que se sigue entre el mismo y el 
etpafiol penínsulír D. Tsmian Sandin, sobre maltrato de obra aper
cibido qne de no hacerlo dentro del citado término se sustancia 
dicho juicio en su ausencia y rebeldia parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Binondo á 22 de Abril de i S p ó ^ T o m á s 
M. Tnason._Por mandado del Sr. Juez, Claudio J . Tirona. 3 

Por piovidencia del Sr, Juez de l.a instencia del distrito de 
Binondo dictada con esta fecha tn las diligencias criminales por 
hurlo contra Engiacio de los Santos, se cita, llama y emplaza á los 
testigos nombrados Ramón, Josefa y Pedro Adriaro, domiciliados 
anteriormente en el arrabal de Binondo para que en el término de 
9 dias contados desde la publiceción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de esta Capital se presenten en este Juzgí do para prestar de
claración en las indicedas diligencias bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se procederá á lo que haya lugar en derecho. 

Juzgado de Binondo 22 de Abril de 1896,—Agapito Oloriz.— 
V.o B.o García. 

Don Martin Marasigen y Jardin Juez de l.a instancia del partido 
judicial de BatFrgas que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo per pregón y edicto al 
procesado ausente Gregorio Barredo vecino de Taái para que en el 
término de 30 dias contados desde la fecha de la publicación del 
pre.«ente, se presente en eete Juzgado 6 en la cárcel pública á 
defenderse del cargo que contra él resulta en la causa núm. 329 
por tentativa de violación apercibido que de no hacer'o le pararán 
los perjuicios que hubiere Ingsr, 

Dado en Batangas á 14 de Marzo de iSgó.s-Martin Marasigan, 
— Por mandado de su Ssía., Francisco Gómez. 3 

Per el presente cito ilamo y emplazo por pregón y edicto al 
prreesado ausente D. José Módica vecino del pueblo de Balayan de 
esie partido, para qne en el término de 30 dias contados desde la 
fecha de la última publicación ó anurcio en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente á este Juzgado á defenderse de los cargos que 
resultan contra él mismo en la causa núm. 11985 que Be le sigue 
por desobediencia apercibido de que en otro caso le pararán los 
perju;cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 16 de Marzo de 1896.—Martin Marasigan.— 
Por mandfdo de su Sría., Francisco Gómez. 3 

Don Antonio lópez Oliv-', Juez de l.a instancia de esta prov'ncia 
de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo á las personas que sean 
parientes de un individuo desconocido cuyo cadáver fué hallado en 
el rio Marozay jurisdicciín del pueb'o de Calasiao de esta provincia 
el cual cadáver estaba vestido con pantalón corto blanco y camisa 
blanca viejo y roto de color trigueño, pelo negro y corto, cara 
Ovalada, estatura regular, de unos 16 ó 17 íños de edad, al parecer 
para qi e en el término de 9 dias á contar desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presanten en este 
Juzgado á los efectos oportunos en la causa núm. 86 del 96 seguida 
de eficio sin reo por el delito de homicidio apercibidos que de no 
hacerlo se Ies parará les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 24 de Marzo de 1896.—Antonio L . Oliva 
=Por mandado de su Stía., Santiago Guevara. 

Don Rayroundo Melliza Angulo. Juez de i.a instancia en propiedad 
de cata provindia de Bulacán. 

Por el p»eBCnte cito llamo y emplazo al individuo Antero 
Gerónimo indio vecino que fué del pueblo de Angat y acusado que 
fué de unas diligencias criminales sobre falsificación de documento 
para que por el término de 30 dias, improrrogables se presente á 
este Juzgado para declarar en la causa ntím. 11 seguida de oficio 
sin reo en averiguación de la falsificación atribuida á dicho Antero 
Gerónimo pues que de hacerlo asi le oiré y administraré cumplida 
justicia y no verificándolo dentro de dicho término se le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar y se sustanciara la citada causa en su 

ausencia. 
Dado en el Juzgado de Bu'acfn á 26 de Marzo de 1896.—Ray* 

mundo Melliza Argolo.—Por mandado de su Sría, Genaro 
Teodoro* 

Don Modesto Engco. Juez de Paz en funciones de l.a instancia de 
este distrito de Joló. 

Por ei presente cito llamo y emplazo al procesado en la causa 
núm. 2 por robo León del Posario de Ja Cruz, natural de Camarines 
Súr soltero deportado en esta Colonia de 25 á 30 anos, fugado de 
su prisién con fecha 15 de Febrero último para que en el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Manila, se presente en este Juzgado para los efectos de justicia 

correspondientes^ pués así lo hé acordado en la cansa núm, 
instruyo por la evasión del mismo. ' ' 

Al propio tiempo mego y encargo á las autoriíjades asi ri 
como militares procedan á la busca del citado sugeto y en CÍ,'' 
ser habido lo remitan á mi disposición. 

Dado en Joló á 10 de Marzo de 1896. ¿^Modesto Engco. 

Don Julio Dipz Sala, Juez de l.a instancia en propiedad de 
partido judicial de Zambales, que de estar en pleno ejercii^ 
sus funciones yo el Escribano doy fé. 

For el presente cito llamo y emplazo al procesado Rufino 
main indio, casado de 39 años de edad nstnraí y vecino de a0 ' 
de esta provincia y labrador para qce en el término de 30 Hj' 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofici,] 
Manila, se presente en este Juzgado á los efectos consiguiente' 
la causa túm. 3433 seguida con él por lesiones, apercibido qae 1 
no hacerlo dentro del expresado término le pararán los perjJ] 
que en der.cho hubiere lugar. 

Dado en Iba Zambales á 21 de Marzo de 1896.—Julio r 
Sala.—Ante mí, Anselmo Lachica^ 

Don Julio de Inssusti y Oiue, Juez de I a instancia en ptom, 
de este distrito de Bacolod que de estar en actual ejevcit¡0 
sus funciones judicia'es yo el infrascrito Escribano doy íé. 
Por el prerente cito llamo y emplazo al procesado ausente g,, 

Teteta (a) Motoy natural de Igbaras lloilo vecino de lEabelai 
esta provincia de 50 años de edfd, viido jornalero sin instritó 
hijo legitimo de Germán y de Fausta Esmeralda yá difunta 
estaiura y cuerpo regulares pelo cejas negras, ojos pardos, ^ 
chata, boca abultada, cara cvf lsda, color morero, para que 5 
término de 30 dias contados desde la publicación del presente aj. 
en la Gaceta oficial de Manila, conparezca en este Juzgado ¿1 
de dtf nderse los cargos que centra él resultan de la causa nt^ 
I 6 que se le sigue por hurto apercibido que de no hí cerlo «, 
téraico sefial do le pararán los perjuicios que en derecho hu'oj 
lugar. 

Di do en Bacolod á 16 de Marzo de 1896-=-Julio Insausti.^J 
n í, Antonio Bustillo. 

Por el presente cito llamo y emplazo á un desconocido que 
corvererción con Pedro de la Cruz, en los pr'meros del mes 
Noviembre del año anterior en el rio Matabang y en la parteJ 
dá en el sitio de Cabugao comprensión de Minulaan en ocacióo! 
que, el de la Cruz daba de beber agua á los carabaos del Sr. Hi 
paia que en el término de 9 dias contados desde la publicación 
presente en la Gaceta oficial de Man)la, comparezca (n este Jurg 
á d c'arar en la causa núm. 205 dtl año anterior contra Senj 
Sabonan y otros por asesinato, apercibido que de no verificarlo 
parprán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 9 de Marzo de 1896.—Julio Insausti,—Ai 
mí, Antonio Bustillo. 

Don Manuel Laguna López Juez de l.a instancia de esta provial 
de Antique que de estar en el actual ejercicio de sus funcloi 
yo el Escribano doy fé. 

Per el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Eusebio Ssmillano (a) Capitán Sibio naíural y vecino del pueblo de ití 
•upa Nuevo de esta provincia casado de 64 años de edad, labrador é 
leer y eícr.bir y no habla español para que por el término de] 
dias contados desde .'a publicación del presente edicto y en la ü 
ceta cñc;al de Manila, se comparezca ante esre Juzgado para sen 
tificado de la Real ejecutoria dictada en la causa núm 2220 q» 
s;gue contra él mismo por detención ilegal y lesiones apercibido^ 
de no hacerlo será declarado rebelde y contumaz parándo'e los 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en P. José de Buenavista á 18 de Marzo de 1896.—MadJ 
Laguna.— Por mandado de su Sría , Rafael Lagasca. 

Don Nicolás Vicente Zemarriño i.er Teniente Comandante de 
3 a sección de la 4.a línea del 20 tercio de la Guardia c vil 
Juez instructor de la causa seguida contra el paisano Ton 
Tampoc y otros por los delitos de robo en cuadrilla incendios 
poblado y resistencia á fuerza armada. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Esperidáj 
Villanueva natural del pueblo de Silan provincia de Cavite de (i 
años de edad ignorándose las demás sefías personales para que í 
el preciso término de 30 dias contados desde la piblicación de 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este Juz¡ 
establecido en la casa cuartel de este pueb'o á mi disposición 
responder á los cargos que en la mencionada causa le resultan bí 
apercibimiento de que sino comparece en el plazo fijado será df* 
rado rebe'de parándole los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. q. D . g.) exhorto y requiew 
tedas las autoridades tanto civi'es como militares ppra que pH* 
quen activas diligencias en busca del referido procesado jfspiri 
Villanueva y en caso de ser habido lo remitan en clase de pi 
con las seguridades convenientes á la cárcel público de Cavile 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este di». 

Dado en Naic 15 de Abril de 1896.—Nicolás Vicente. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infantería de S*1 
riña y Fiscal de la sumaria núm. 2798 por acesinato. 

Por el presente 3.er edicto cito llamo y emplazo á I08 indi'1' 
dúos Nicolás Floresi soltero de 18 años de edad y Dámaso de« 
Paz soltero de 27 años de edad naturales de Bruanga provincia * 
Capiz, grumetes que fueron de la lorcha cTafalla» en el raes i 
Mayo de 1894 se presenten en esta Fiscalía en el término de 10 * 
á contar de?de la fecha de su inserción en la Gaceta oficial de ^ 
capital para declarar en la sumaria arriba expresada advertidos 
de no hacerlos se les seguirán los perjuicios que marca la Leŷ  
, Manila, 20 de Abril de 1896.—Domingo Brandaris.—Por su w 
dato, Bonifacio Gómez. 

Don Francisco Jayier de Gastambide y Delgado Teniente de N}j 
Comandancia de Marina y 
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de la Armada Ayudante de la 
instructor de la misma. 

Por eeta 3.a requisitoria cito, llamo y emplazo al individué J 
guel Villanueva y Bazquez, natural del pueblo de Legaspi 
provincia de Albay de 22 años de edad de estado soltero hij0 
Bartolomé y de Dominga y gabiero que fué del bergantín S" 
tSoledad Caviteño» para que en el término de 10 dias se pros"", 
en este Juzgado de marina ante mi á responder de los cargos 
le resulte en la sumaria núm. 70 que instruyo contra el mism" 
deserción á bordo del citado buque adviniéndole que si trascu ^ 
el plazo de la requisitoria no compareciese ó no fuere habid" 
le declarará en rebeldia. p 

Manila, 19 de Abril de 1896.—Francisco J . de Gastambide*^ 
su mandato, Gabriel Sucgang. 
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